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Derecho patrimonial. Marco conceptual.  
Características. Contenido. 

 
PAÍS U ORGANIZACIÓN: Perú  

ORGANISMO: Sala de Propiedad Intelectual del Tribunal de Defensa de la Competencia y 

de la Propiedad Intelectual de INDECOPI 
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JURISDICCIÓN: Administrativa  

FUENTE: Texto de la Resolución, cortesía de INDECOPI 

OTROS DATOS: Resolución 0660-2009/TPI-INDECOPI 

SUMARIO:  

“Los derechos patrimoniales otorgan – al autor o al titular de los mismos – la facultad 
de autorizar o prohibir la explotación de su obra y obtener, por ello, beneficios económicos. 
Estos derechos son exclusivos y pueden oponerse a todos, salvo excepción legal; son de 
contenido ilimitado ya que la explotación de la obra se puede realizar bajo cualquier forma o 
procedimiento, siendo, cada una de estas formas, independientes entre sí; son transferibles, 
pues pueden ser objeto de cesión; son embargables, ya que la autorización de la 
explotación implica el pago de una remuneración; son temporales, porque transcurrido el 
plazo de ley pasan a formar parte del dominio público”. 
 

“Los derechos patrimoniales comprenden, entre otros, el derecho de reproducción, el 
derecho de comunicación pública, el derecho de distribución de la obra al público, el 
derecho de transformación y el derecho de importación”. 
 
 […] 
 
 “Es ilícita – salvo excepción legal – toda reproducción, comunicación, distribución, 
importación, transformación o cualquier otra forma de explotación de una obra o de parte de 
ella, sin contar con la autorización previa y  por escrito del autor o del titular de los derechos 
1, y si alguna autoridad o persona natural o jurídica autoriza o presta su apoyo a esa 
explotación, sin que el usuario cuente con la mencionada autorización, será solidariamente 
responsable”. 
 

                                                
1
 Artículo 37 del Decreto Legislativo 822. 


